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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se 
sirva proveer.  
Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. 
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1971 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:     VERBAL SUMARIO DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE 
                                 OBLIGACIÓN E HIPOTECA  
DEMANDANTE:   CLARA ESTHER MEJÍA ECHEVERRY  
DEMANDADO:      DAVIVIENDA S.A. ANA ISABEL LEDEZMA  
RADICACION:      760014003-007-2021-00795-00 
 
En atención a la respuesta al Oficio No. 212 del 17 de mayo de 2023 emitida por parte del 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali -
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co-, el 21 de junio de 2023 a las 2: 08 p. m, mediante 
el cual comparten el link del expediente solicitado, se procedió acceder a él, advirtiendo la 
imposibilidad de acceder comoquiera que el vínculo expiró, lo que se impone solicitar a dicha 
dependencia  
 

 
 
Así las cosas, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI, a fin de que proceda a CREAR nuevo vínculo de la carpeta digital 
de su One Drive identificada con partida 76001310300220030046000, sin establecer FECHA 
DE EXPIRACIÓN, o en su defecto en un plazo máximo para que la secretaría del Despacho 
acceda a sus archivos y proceda a descargarlos. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
ESTADO 19 DE JULIO DEL 2023 
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